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El lavado de dinero es un problema que perjudica no sólo a una nación sino 

también a nivel global, dado el volumen asombroso que éste delito acarrea 

como consecuencia distorsiona las decisiones de los Estados en materia 

económica y amenaza la integridad de las instituciones financieras. 

Sin lugar a dudas, la frágil postura jurisdiccional se pone a prueba en los 

delitos relativos a la Hacienda Pública y a la propiedad privada, donde 

fácilmente pueden ser sometidos a presiones y favorecimientos que, a su 

vez, pueden beneficiar a una distinguida clase social dominante dentro del 
sistema penal y desfavorecer a otra de menor incidencia, tomando en cuenta 
la selectividad del derecho penal, que es, a su vez, elemento sustancial de 

su esencia. 

A lo largo de la investigación, la cual estableció la base del criterio judicial 
referente a la procesabilidad al momento de enfrentarse al ilícito penal de 

lavado de dinero y evasión fiscal, se rompe el paradigma de asegurar en 
primer momento, que toda sanción jurídica comprobable de ambos tipos 

penales, resulten en sentencia condenatoria para los indiciados; todo lo 
contrario, pueden establecerse las bases para comprender que no 
necesariamente se debe enfrentar una atapa procesal acabada para 
conseguir una condena, tampoco desestimar que los elementos aportados a 

lo largo del proceso, aseguren una absolución definitiva de los sujetos en 

cuestión. Además, en un segundo momento, aplicar el conocimiento jurídico 

y sobre todo de las técnicas legislativas que rigen el ordenamiento jurídico, 

específicamente en materia penal, y convertir estos ilícitos en delitos conexos 

que de ninguna forma podrán ser sometidos a evaluación judicial de manera 

aislada, logrando así el objetivo trazado independientemente del lugar en que 

se encuentre el profesional del derecho. 
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Esto, entonces, se convierte en un tema eminentemente de valoración y 

pericia del juzgador, la fundamentación en las razones por las cuales se 
condena o absuelve este tipo de prácticas de carácter penal y tributario, que 

a su vez cabe aclarar que no es este el motivo del interés en la realización de 

este estudio, sino más bien, atañe a esta investigación, tratar de comprender 

La mayoría de casos judicializados o que han llegado a rozar la esfera de las 

investigaciones tomando en cuenta este delito, resultan en una completa 

absolución para las personas involucradas, o inclusive resultan siendo 

cambiados de calificación jurídica por motivos que derivan de la complejidad 

que se tiene al momento de hacer encuadrar -por decirlo de una manera- la 

conducta típica y antijurídica con la lesión causada y con la forma de 

realización de la misma, teniendo en cuenta además, que el administrador de 

justicia, debe ser garante de cada etapa procesal y sobre todo garantizar que 

la culpabilidad o inocencia de un procesado, sea decretada sobre hechos 

robustamente comprobados y sustentados a fin de que .no quepa ninguna 

duda en la interpretación que el juez erigió en su momento. 

El presente trabajo tiene por finalidad realizar un enfoque jurídico-dogmático 

sobre las causas que dan origen a la tipificación jurídica de la evasión fiscal 

como indicio del delito de lavado de dinero y de activos, esto como parte 

fundamental de investigar cuales son los criterios que utilizan los juzgadores 

en materia penal para tipificar y encajar una conducta ya típica y antijurídica 

pero que a su vez se asienta sobre una frágil postura que fácilmente puede 

ser probada o sometida a presiones y favorecimientos que puedan beneficiar 

a una distinguida clase social dominante dentro del sistema penal y 

desfavorecer a otra de menor incidencia, por causas que pueden llegar a ser 

desde la perspectiva económica y adquisitiva de los sujetos procesados o 

bien desde la perspectiva política y social. 
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